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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. .... 2 pesetas.
Trimestre.. , . , , 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

, Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Oaceta. ?

(Articulo L'^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los sehores Alcaldes y Secretarios'reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio do la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previi) pago.

Z^oixta oficial

FtBlRMl DW^g ïimS
SS. MM. el Rey Don Alfonso 

XIII, la Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. D.) y su Au
gusto Hijo el Príncipe de As
turias continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au
gusta Real Familia.

(Qaeeta del 15 de Mayo de 1968.)

NÚM. 1.309.

SEGRETCARÍA.

Negociado 3.°.—Gaza.

ClRCULAK NÚM. 70.

Como quiera que han llegado 
Quejas á este Gobierno do que cir
cula alguna caza, á pesar de es
tar prohibido en este tiempo de 
veda, llamo la atención de los se
ñores Alcaldes, Guardia civil, 
Guardas jurados, vigilantes del 
iiupuesto de consumos y de enan
tes puedan contribuir á la peise- 
cucion de tales hechos, para que 
cctiven su vigilancia y sin con
templaciones de ningún género 
cenuncien ante los Juzgados co- 
f*’0spondientes á las personas por- 
líidora^i de cualquier clase de caza.

A.simismo ordeno á los mencio
nados señores Alcaldes, Guardia 

civil y demás dependientes de mi 
Autoridad que hagan cumplir con 
el mayor rigor y exactitud la vi
gente Ley y Reglamento de caza, 
dándome cuenta inmediatamente 
de cualquiera infracción de que 
tuvieran conocimiento, sin per
juicio de que, según qneJaÚicho, 
pongan á los infractores á dispo
sición del Juzgado.

Valladolid 15 de Mayo de 1908.
El Gobernador,

^Ifreia ^arabm HíartíM^.

Nou. 1.317.

dotoriifl civil de le previnciii..
EXPROPIACIONES.

Realizado por el Pagador de 
Obras públicas el libramiento eo- 
rrospoudionto aiexpediente deex - 
propiaoion de las fincas á ocupar 
con las obras del trozo 1.“ de la 

' carretera de Villamayor de Cam- 
' posa la provincial de Villada en 

el término municipal de Barcial 
' da la Loma, el Sr. Gobernador 
i civil de Zunora ha acordado se

ñalar el día 20 del actual á las 
' tres de la tarde para que tengan 

lugar los pagos.
! Estos se harán en la Casa Con- 

si.'itorial con asistencia del Alcal- 
' de, Secretario del Ayuntamiento, 
• representante de la Administra

ción y Pagador de Obras públicas, 
no eutregándose los importes sino 
á los dueños reconocidos de las 
fincas ó á sus representantes de

bidamente autorizados, según 
previenen los artículos 38 de la 
ley de Expropiación forzosa y 62 
da su Reglamento.

Se advierte que las cantidades 
consignadas en el expedient3 es 
tán sujetas á los descuentos que 
rigen en el actual ejercicio para 
todos los pagos del Estado.

Valladolid 15 de Mayo de 1908.
• £/ Gobernador, 

^Ífrtiia HarabeU ^wtínej..

AmiNmON CENTRAL
MINISTÜIUO DE FOMENTO

EXPOSICION 

SEÑOR:.Siendo frecuentes la 
i

i

\
’i

reclamaciones contra la provisión 
de las plazas de Verificadores do 
contadores de electricidad por las 
dudas respecto al orden de prefe
rencia establecido en el art. 4." 
de las Instruciones reglamenta
rias de 7 de Octubre de 1994, re
formadas por Real decreto de 8 le 
Junio do 1906, háceso necesario 
fijar de una manera definitiva y 
permanente aquel orden, fundán
dolo en los estudios que son indis
pensables para el completo cono
cimiento de dichos aparatos, se
gún la clase de fluido que utili
cen y midan, y más principal
mente de los diversos mecanis
mos que los constituyen, pues de 
su disposición y aciertoen la elec
ción depende la garantía de su buen

t

i

i f
I

i
t

funcionamiento; y en tal concep 
to, se impone la necesidad de mo
dificar el artículo citado, estable
ciendo so los concursos la prelación 
que debaobser verseen relación con 
la calidad y extensión de los estu
dios de los concursantes, con el 
fin de que los servicios dé verifi
cación sean presta los con tola la 
exactitu l y competencia posibles 
en cada.caso. La mayor amplitud 
y especialidad en estudios de elec
trotecnia y de mecánica general 
y aplicada á toila clase de máqui
nas y aparatos la ofrece la carrera 
de Ingenieros industriales, y así 
lo tiene reconocido el Estado, que 
les viene coafirienlo diferente.s 
cargos, poniéndoios al frente de 
sus fábricas, y que por Real orden 
de 27 de Diciembre de 1906 los 
considera como Peritos electricis
tas si han hecho sus estudios con 
arreglo al plan de 1902 y poseen 
título español, por cuyas razonis 
deban ser comprendidos en pri
mer término. En segunia lugar 
deben figurar indistintamente los 
Ingenieros de Caminos, Minas, 
Montes, Agrónomas, Doctores y 
Licenciados en Ciencias físicas. 
Peritos mecánicos electricistas, 
con título español, y Oficiales de 
Marina, con título de Torpedistas, 
todo los cuales cursan asimismo 
en sus respectivos planes de estu
dios electrotecnia y mecánica 
aplicada; y, finalmente, deben 
ser incluidos los individuos del 
Cuerpo de Telégrafos, entre cu
yos estudios figura también la 
electricidad, dáudoso la preferen-
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cia à ios que estén desempenan- 
do el cargo de Verificador de gas 
ó de electricidad en la misma 
provincia, por ser aplicables á los 
de electricidad la razón que se 
tuvo en cuenta para establecerlo 

. así respecto á los de gas.
Por otra parte, D. Santiago Co

rella Navarro, Diputado á Córtes, 
ha acudido á esto Ministerio soli
citando la modificación del artí
culo 38 de dichas Instrucciones 
reglamentarías en el sentido de 
que ¡as devoluciones por adelanto 
de los contadores, recogidos por 
la Verificación, no puedan retro
traerse á plazo mayor de seis me
ses, que estima suficiente para 
que todo abonado que se crea le
sionado en sus intereses pueda re
currir á la Verificación oficial pa
ra la corrección ó cambio del apa
rato. Desde luego es indispensa
ble prefijar el plazo que deba corn- ' 
prender los reintegros que jas ; 
Compañías suministrantesde flui
do hayan de efectuar por el mo
tivo indicado, y al efecto, modi
ficar también el aludido artículo ] 
en este punto; mas teniendo en | 
cuenta que, si bien puede todo ’ 
abonado solicitar en cualquier ¡ 
tiempo la rectificación de los con- ’ 
tadores, es para el mismo elemen
to principal de cálculo el estudio 
comparativo del consumo de un ' 
mes con el igual dal año anterior, 
mientras que las Empresas poseen 
todos los elementos necesarios á ! 
lo que constituye su única razón í 
de existencia, es conveniente, por 
tener más base de equidad, que el ! 
plazo máximo áque deban retro
traerse las indicadas devoluciones 
sea el de un ario, á partir desde 
la colocación del contador, ó desde 
que se haya hecho la última ve
rificación ó comprobación oficial 
del aparato en el domicilio del 
abonado; modifibándose igualmen
te en la propia forma las artículos 
39, 104 y 105.

Por todas estas razonos, el Mi
nistro que suscribe tiene el honor 
dé someter á la aprobación de | 
V. M. el adjunto proyecto de de
creto., j

Madrid 8 de Mayo de 1908.— 
SiSNOR: A L. R. P.. de V. M., 
zl/?.^tí5¿(9 Gonzales Besada.

BEAL DECEETO.

A propuesta del Ministro de 
Fomento, y da acuerdo con la 
Comisión permanente del Conse
jo de: Estado,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. Quedan mo

dificados los artículos 4.°, 38, 39,

104 y 105 de los Reales decretos 
de 7 de Octubre de 1904 y 8 de 
Junio de 1906 en la forma si
guiente:

Art. 4.“ El cargo de Verifica
dor de contadores de electricidad 
se proveerá por concurso, ate- 
nióndose á las siguientes condi
ciones de preferencia:

1 .“ Ingenieros industriales, 
comprendidos en la Real orden 
de 27 de Diciembre de 1906.

2? Ingenieros de todas cla
ses, Doctores y Licenciados en 
Ciencias físicas, peritos mecáni
cos electricistas, con título espa
ñol, y Oficiales do Marina, con 
título de Torpedista, ¡ndistinta- 
mente.

3 .^ Individuos del Cuerpo de 
Telégrafos. '

Será mérito más preferente 
estar desempeñando el cargo de 
Verificador de gas ó de electrici
dad en la misma provincia.

Art. 38. Las Compañías su
ministrantes de fluido reintegra
rán á sus abonados las cantidades 
cobradas de más por adelanto do 
los contadores, mayor del 6 por 
100.

Para efectuar la liquidación, so 
sumará al consumo calcado en la 
libreta del último mes el error 
deducido del isocronismo corres
pondiente á treinta días, para el 
reintegro mediante el examen de 
los diferentes consumos mensua
les del abonado, y con la inter
vención de la Verificación oficial.

Los conductores de tipo motor 
que resulten marcados cuando no 
pase por ellos corriente, serán re
tirados y sustituidos por otros on 
buen estado de funcionamiento, 
y el pago de las cantidades pen
dientes de cobro se efectuará á 
prorrateo, según las indicaciones 
de éste.

En los de tipo péndulo, que 
marquen cuando no pase corrien
te, por error dé isocronismo, se 
efectuará por el Verificador la li
quidación del adelanto mensual 
correspondiente, que será reinte
grado por las Etnpresas suminis
trantes de fluido, si sólo ó su
mado con el error del contador 
en su prueba eléctrica da apre
ciación de la corriente que por el 
círculo excede del 6 por 100 del 
consumo, efectuándose el reinte
gro de las cantidades percibidas 
de más por las Compañías, tomán
dose como base .para la liquida 
ción el plazo máximo de un año, 
desde la colocación del contador 
ó desda que se haya hecho la úl
tima verificación ó comprobación 

oficial del aparato en el domici
lio del abonado.

No se hará liquidación ni rein
tegro cuando el error ó suma de 
errores sea menor de 6 por 100, 
admitido como límite legal, sal
vo el derecho de las reclamacio
nes civiles que por tal causa pue
dan entablarse ante las Autorida
des judiciales.

Art. 39. De todo contador que 
en la verificación ó comprobación 
á domicilio resulte con un error 
en perjuicio dal abonado mayor 
del límite legal, se pasará aviso al 
interesado y á la Compañía por el 
Verificador, con expresión de di
cho error y de la obligación de 
la Compañía de reintegrar al 
abonado el importe del mismo, 
correspondiente al plazo máximo 
de un año, desda la colocación 
del Contador ó desde que se haya 
hecho la última verificación ó 
comprobación oficial dal aparato 
en el domicilio abonalo.

En los contadores de tipo motor 
que marchen cuando no pasa la 
corriente, y,en todos los casos en 
que por rotura ó imperfección de 
los contadores no sea posible ha
cer la verificación, indicará el 
Verificador en sus papeletas la 
obligación do la Empresa de rati- 
rarle y sustituiría por otro, y la 
de prorratear las cantidades que 
haya pendientes de pigo, con 
arreglo á las indicaciones del 
nuevo contador.

En los contadores de tipo pén
dulo, cuyo error de isocronismo 
exceda al 6 por 100 del consu
mo, sólo ó sumailo error de apre
ciación al pasar por él corriente, 
determinará el Verificador en 
sus papeletas el adolantomensual 
que por el citado error de isocro
nismo deba ser reintegrado y que 
corresponda al plazo máximo de 
un año, desde la colocación del 
contador ó desde que se haya ha
cho la última verificación ó com
probación oficial del aparado en 
el domicilio del abonado.

Art. 104. Las Compañías su
ministrantes de fiuílo reintegra
rán á sus abonados las cantidades 
cobradas de más por adelanto do 
los contadores mayor del límite 
legal. Para efectuar la liquidación' 
so sumará al consumo marcardo 
en la libreta del último mes el 
error correspondiente á treinta 
días, para el reintegro, mediante 
el examen do los diferentes con
sumos mensuales del abonado, y 
con intervención de la Verifica
ción oficial; efectuándose dicho 
reintegro tomándose como base 

para la liquidación el plazo má
ximo de un año, desde la coloca
ción del contador ó desdo que se 
haya hecho la última verificación 
ó comprobación oficial del apara
to en el domicilio del abonado.

Art. 105. De todo contador 
que en la verificación ó compro
bación en el domicilio resulte con 
un error en perjuicio del abonado 
mayor del límite legal, so pasará 
aviso al interesado, y á la Corn- 
pañía por el Verificador, con ex
presión de dicho error y de la 
obligación de la Compañía de 
reintegrar al abonado el importe 
del mismo, correspondiente al 
plazo máximo de un año, desde 
la colocación del contador ó desde 
que se haya hecho la última ve
rificación ó comprobación oficial 
del aparato en el domicilio del 
abonado.

Dado en Palacio á ocho de Mayo 
de mil novecientos ocho.—AL
FONSO.- El Ministro de Fomen
to, Augusto Gonzales Besada.

{Gaceta del 9 de Maye de 1909)

aiSiSÍESlO DE IHSTMON POSUCi 
y Bellas Artes.

BEAL OBDEN. '

limo. Sr.: Visto el expedient ) 
relativo á los defectos físicos qu*) 
pueden sor motivo do dispensa 
especial pará'él ejercicio dol Ma
gisterio de primera enseñanza, 
sin perjuicio alguno de ésta;

S. M. el Rey (Q.. D. G.), de con
formidad con el dictamen emiti
do por la Junta Central de pri
mera enseñanza, ha tenido á bien 
resolver:

1 ." Que debe exigirso de los 
que aspiren á ingresar como 
alumnos de las Escuelas Norma
les certificación médica do que no 
padecen enfermedad contagiosa. 
Los alumnos de Escuelas Norma
les con dofecto físico ó enfermó- 
dad que les impida ejercer el Ma
gisterio público se atendrán á lo 
dispuesto en las demás reglas de 
esto dictamen.

2 .° Que en las pretensiones de 
dispensa do enfermedad ó defec
to físico para ejercer el Magiste
rio público figuro el informe 
de la Inspección, un dictamen 
razonado, escrito por tras Facul
tativos, dos de ellos designados 
por el Gobernador civil de la pro
vincia de entro los Mélicos do la 
Beneficencia provincial, siendo 
el tercero el Inspector provincial 
de Sanidad, que prosidirá la C0' 
misión que ha de emitir dictamen’
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3 .® Que á igual expedients ÿ 
coa iguales requisitos so sometan, 
para continuar ó no on el desem
peño de su cargo, los Maestros 
qno, estando ya en posesión de 
una Escuela pública, contrajeran 
enfermedad ó defecto que por su 
notoriedad ó condiciones especia
les necesitara dispensa.

4 .® Que todos estos expedien
tes, una vez ultimados en las 
capitales de las respectivas pro
vincias, sean remitidos por el 
conducto debido al Ministerio de 
Instrucción publica para la reso
lución que la Subsecretaría estime 
procedente. -

5 .® Que se deroguen las dis
posiciones que so oponen á lo re
suelto anteriormente; y

6 ." Que se deje para una dis
posición especial que se formula 
el contenido de la cláusula 5.* del 
referido dictamen, proponiendo 
que se baga extensivo á todo el 
Profesorado público y á los Ins
pectores cuanto informa respaot(» 
del de primera enseñanza.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. 1. mu
chos años. Madrid 15 de Abril de 
1908.—¿íi *ÿa?2 Sr. Sub
secretario da este Ministerio.

(Gaceta del 30 de Abril de 1903.)

TOU# 08 U GOBEOICION.

Dirección general de Correos y 
Telégrafos.

sección Uo Tclesrafos.

En virtud de lo dispuesto en la 
Real orden de esta fecha, que 
precede, se abre una convocato
ria, complementariaypara ingre
so en la Escuela de Telégrafos de 
tantos candidatos aprobado.s como 
Vacantes de Ofleialesquintosbaya 
al terminar los ejercicios.

Desde esta feche hasta el día 20 
do Junio próximo, y hora de las 
^toz y ocho, se admitirán en el 
Rogistro de esta Dirección gene
ral, sito en la calle de Carretas, 
’tám. 10,.piso segundo, ó en los 
Centros de Zaragoza, Barcelona, 
Sevilla y Valencia, ó Sección de 
b-ón, las instancias de los concu
rrentes á estaconvocatoria, de- 
l^iéndose expresar en ellas el 
punto en que deseen verificar sus 
®jureicios, siendo incluidos en los 
«ó [Madrid los que no lo precisen.

, A las instancias se acompaña- 
los documentos que seña- 

alabase 4.“ de la Real orden, 
"to siendo admitidos á exámen los 
Concurrentes que no presenten 
Completa su documentación.

Cos Tribunales se constituirán 
®Q los puntos señalados en la base

• <ió la Real orden, y se com- 
P^üdrán de funcionariosdel Cuer

po do categoría superior a la de 
Oficial tercero.

Los candidatos demostrarán su 
suficiencia en los tras grupos de 
asignaturas de que trata la base 
fi.* de la Real orden precedente.

Los exámenes serán escritos 
y orales, esencialmente prácticos; 
la norma á que han de sujetarse 
será la siguiente:

périmer t/rupo.—l. Castellano. 
Ejercicio escrito: dictado. Ejercí- 
cio oral: análisis gramatical.—2. 
Francés. Ejercicio oral: lectura y 
traducción de un periódico diario.

Segundo grupo.—Ejercicio es
crito: problemas. Ejercicio oral: 
teoría.

Tercer grupo.-Sólo ejercicio 
oral.

Las materias del exámen se exi
girán con la extension que mar
can los programas, sin sujeción 
al texto determinado.

En los exámenes del segundo 
y del torcer ejercicio comenzará 
por los candidatos procedentes de 
la convocatoria anterior, siguien
do luego con los aprobados en el 
primero y segundo grupo de la 
presente convocatoria.

El que fuere desaprobado en 
una asignatura no podrá conti
nuar los ejercicios sobro las demás 
de cada grupo.

El resultado de los exámenes se 
publicará diariameute por el Tri
bunal respectivo, consignándose 
la calificación que el candidato 
hubiere merecido.

Los Presidentes de los Tribu
nales darán cuenta á esta Direc
ción general del resultado de los 
ejercicios,enviando a la misma el 
acta correspondiente, ateniéndose 
á lo prescrito en el art. 347 del 
Reglamento de servicio, en cuan
to se refiere á las calificaciones.

I4OS examinadores podrán hacer 
preguntas sobre las materias á 
que se refiere la papeleta sacada 
á la suerte por el examinando 
hasta conseguir el convencimien
to de la justicia con que dan la 
nota que suscriben.

La Dirección general formará 
con estos datos la relación, por el 
orden de calificaciones,de los que 
hah de pasar á la Escuela.

Los que solicitaren exámen de 
inglés ó alemán efectuarán este 
ejercicio después del de las mate
rias que comprenden el tercer 
grupo, y consistirá en la lectura 
y traducción de un periódico dia
rio. La puntación que en este exa
men obtengan se sumará á lasque 
anteriormente hayan conseguido.

Madrid 7 de Mayo de 1908.— 
El Director general, Ortuño.

(Gaceta del 8 de Mayo de 1908.}

Núm, 1.319.

Sección de Pósitos de la provincia.
ClECULAR.

El Excmo. Sr. Delegado Regio 
de Pósitos, con fecha 14 del ce- 

rrionte se ha servido ordenar que 
los Depositarios de los caudales 
de los Pósitos expidan certifica
ciones mensuales de las cantida
des ingresadas dentro de cada 
mes en las arcas del Estableci
miento por los Agentes ejecuti
vos nombrados por elseñor Arren
datario dei servicio.

Dichas certificaciones serán vi
sadas por los Alcaldes ó Presi
dentes de las Juntas administra
doras, entregándoselas á los Agen
tes ejecutivos para que ellos á su 
vez las remitan al Contratista de 
la recaudación.

Lo que hago público para cono
cimiento de los interesados, en- 
carecióndoles su más exacto cum
plimiento.

Valladolid 15 de Mayo de 1908. 
—El Jefe de la Sección, Juan 
Ramón y Vidal.

MBIjiMim.
NÚM. 1.302.

Castroponce.
Fijadas definitivamente las 

cuentas municipales por este 
Ayuntamiento correspondientes 
al ejercicio de 1907, se hUlan 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término 
de quince días, contados desde 
la inserción del presente en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
para que dentro de dicho plazo 
puedan ser exammadas libre
mente por cuantos vecinos lo 
deseen y formular por escrito sus 
observaciones que serán comuni
cadas á la Junta que las resolve
rá, pasados los cuales no serán 
atendidas las qqe se presenten.

Castroponce á 11 de Mayo de 
1908.—El Alcalde, Braulio Gó
mez.—El Secretario, Angel Cem- 
bianos.

NúM. 1.3')3.
La Parrilla.

So hallan terminados y quedan 
expuestos al público por término 
de ocho días, los repartos de pas
tos de predios comunales y canon 
de Propios dal año actual, á fin 
de que los interesados los exami
nen en la Secretaría del Ayunta
miento y formulen las reclama
ciones que crean convenientes.

La Parrilla 11 de .Mayo de 1908, 
—El Alcalde, Justo Sanz.

NuM. 1.310.
Saa Miguel del Pino.

Don Gregorio Diez Rodríguez, Al
calde-Presidente de este Ayun- 
miento de San Miguel del Pino.
Hago saber: Que el día 31 del 

corriente mes de Mayo, á las once 
de la mañana y bajo mi presiden
cia, se celebrará en la Casa Con
sistorial, la primera subasta para 
la venta de cincuenta y seis fa
negas y veintidós cuartillos de 
trigo, siendo su peso de 2.819 
kilogramos, existentes en el |Pó- 
sito de esta villa.

La subasta se verificará por 
pliegos cerrados, con arreglo al 
modelo que á continuación se co
pia y que habrán de prosentarse 
en dicha Casa Consistorial, en el 
acto de la subasta.

Para tomar parte en ésta, que 
se celebrará con las formalidades 
que determina el art. 17 de la ins
trucción de 24 de Enero de 1905, 
5^ con arreglo al pliego de condi
ciones y demás 'disposiciones ema
nadas de la Superioridad y que 
se hallan de manifiesto en la Ser 
cretaria de este Ayuntamiento, 
es preciso depositar con la debida 
anticipación la cantidad del 5 por 
100 del precio total de la subasta 
que previamente se hará saber 
por edicto ea el sitio dt costum
bre en esta localidad, una voz co
nocido el tipo de la subasta que 
será con arreglo al precio medio 
á que se vendan en este pueb o 
en el mismo día do la subasta los 
100 kilogramos de dicha especie.

El precio del remato será satis
fecho dentro do los tres días si
guientes al en que sea aprobada 
definitivamente la adjudicación.

San Miguel del Pino á 10 de 
Mayo do 1908.—El Alcaide, Gre
gorio Diez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. ente

rado de los anuncios publicados 
por el Sr. Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Saa Miguel del 
Pino, con fecha 10 del corriente 
mes de Mayo y de las condiciones 
que contienen, para la enajena
ción de cincuenta y seis fanegas 
de trigo y veintidós' cuartillos ó 
sea su pos ^ da dos mil ochocien
tos diez y nueve kilogramos, del 
Pósito de esta villa, se compro
mete á comprar dicha cantidad 
de trigo con estricta sujeción á 
las expresadas condiciones y re
quisitos establecidos en los men
cionados antecedentes por la su
ma de...... pesetas (en letra) en 
que aprecia el valor de dicha 
especie.

San Miguel del Pino á.de......  
de...... 1908.

{Firma del proponenle.}

Mimidi losricu.
Juzgados déprimera iastaacia é 

instrucción.

NúM. 1.297.
VALLADOLID. —AUDIENCIA. 
Don Adolfo Serantes y Feijoó,

Juez de instrucción del Distrito 
de la Audiencia de esta Capital. 
Por el presente sé cita, llama 

y emplaza á la joven Paula He
redero Nieto, de diez y siete año.s, 
natural de esta Ciudad, y que se 
dice marchó en el mes de Octu
bre último á fijar su residencia 
á Gijon, sin que consten otras 
circunstancias ni su actual para
dero, para que en término de 
diez días comparezca en este Juz
gado á prestar declaración en
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causa que se instruye sobre co
rrupción de menores, bajo aper
cibimiento de que si no compa
rece en el expresado término, la 
parará el perjuicio que haya lu
gar en derecho.

Dado en Valladolid á doce de 
Mayo de mil novecientos ocho. 
—Adolfo Serantes.—El Escriba
no, Licenciado Gregorio Nuñez. 
Por Frías.

NÛM. 1.299.
VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Adolfo Serantes y Feijoo, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Audiencia de 
esta Capital.
Por el presente edicto hago sa- 

ber: Que para hacer pago á Doña 
Juliana Alvarez, vecina de esta 
Ciudad, de cantidades que le 
adeuda Don Claudio Zamora,que 
fs de Simancas, se vende en su
basta pública, la finca que sigue:

Un majuelo, sito en término de 
Simancas, pago de Las Lagnui 
llas, de cabida cuatro aranzadas 
y media, en una superficie de 
una hacteárea, treinta y nuevo 
áreas, setenta y cuatro centiá
reas, linda al Norte y Este con ca
mino de Simancas á Laguna de 
Duero y pago de Lagunillas, al 
Sur majuelo de Don Ramón Alto
laguirre y Oeste tierra de la tes
tamentaría de Don Ildefonso Za
mora y Doña Micaela Rojo, hoy 
de Don Francisco Palacios, tasado 
en ochocientas pesetas.

La subasta tendrá lugar en la 
Sala de este Juzgado el diez y. 
seis de Junio próximo á las diez 
y media de la mañana, no admi
tiéndose postura que no cubra las 
dos terceras partes del avalúo, de- 
bióndose consignar previamente 
el diez por ciento del mismo y 
pudiendo los licitadores examinar, 
los títulos de propiedad que cons
tan cuantos sin derecho á exigir 
otros.

Dado en Valladolid á doce de 
Mayo de mil novecientos ocho.— 
Adolfo Serantes.—-El Escribano, 
Licenciado Gregorio Nuñez, por 
Frías. '
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NúM. 1.318.
VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Adolfo Serantes y Feijoo, 
Juez de primera instancia ó 
instrucción del Distrito de la 
Audiencia de esta Ciudad de 
Valladolid y. su partido.
Por el presente edicto hago 

Saber: Que el día veintitrés del 
actual y hora de las once de su 
mañana, tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el 
sorteo público para la designación 
de los seis Vocales que en con 
cepto de contribuyentes han de 
formar en union del Sr. Cura 
Párroco y Profesor de instrucción 
primaria más antiguos del distri
to, la Junta que determina el ar

tículo treinta y uno de la ley 
del Jurado.

Dado en Valladolid á quince de 
Mayo de mil novecientos ocho. 
—Adolfo Serantes.—Ante mí, 
Pedro A. Velasco.

NüM. 1.300.
MEDINA DE RIOSECO.

D. Teófilo de la Cuesta y Castañe
da, Juez de primera instancia 
ó instrucción de la Ciudad de 
Medina de Riosecoy su partido.
Hace saber: Que debiendo pro- 

cederso el día veintitrés del ac
tual y hora de las doce en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, al 
sorteo de los seis mayores contri
buyentes que en union del señor 
Cura Párroco y Maestro de ins
trucción primaria más antiguo 
han de constituir la Junta del ju
rado de este partido, se anuncia 
por medio del presente en el Bo- 
LBTiN Oficial de la provincia, en 
cumpliraiento de lo que dispone 
el art. 31 de la ley del Jurado.

Dado en Rioseco á doce de Ma
yo de mil novecientos ocho.— 
Teófilo de la Cuesta.—P. S. M., 
P. A., El Oficial de Escribanía, 
Quiliano Perez.

Núm. 1.306.
PEÑAFIEL.

EDICTO-
Por el Sr. Juez de instrucción 

de esta villa de Peñafiel y su par- 
i tido, D. Juan Alberto, Lopez Col- 
| menar y Vaquero, en providen- 
: cia de esta fecha, se ha. señalado 
i el día veintitrés del actual y hora 
1 de las once de su mañana, para 

proceder en audiencia pública en 
¡ el local del Juzgado al sorteo de 

los Vocales que han de constituir 
la Junta del partido encargada de 
la formación de las listas de Jura
dos en el presente año.

Y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. treinta y uno de 
ley del Jurado expido el presen
te, con el visto bueno de S. S.“; 
para su inserción en el Boletín 
Oficial do la provincia.

Peñafiel trece de Mayo de mil 
novecientos ocho.—^V." B.‘' J. Al
berto Lopez Colmenar.—El Se
cretario de Gobierno, Gabino Gu
tiérrez.

NuM. 1.305. 
VILLALON.

CÉDULA DE CITACION

El Sr. Juez de instrucción del 
partido en cumplimiento de car
ta orden sup6rio‘r ha acordado se 
cite en forma á D. Manuel Escu
dero García, vecino que fuó de 
Monasterio, y cuyo actual para
dero se ignora, para que el día 
dos de Junio próximo y hora de 
las nueve y media de su maña
na, comparezca, ante la Audien
cia provincial de Valladolid, para 
asistir, como testigo á las sesio
nes del juicio oral señalado en la 
causa que se sigue contra Agape 
Llorente y Eusterio Gago, veci

nos de Monasterio de Vega, por 
el delito de abusos deshonestos.

Y para que le sirva de citación 
en forma y se inserte en el Bole 
TIN Oficial delà provincia, expido 
la presente cédula que firmo en 
Villalón á 12 de Mayo de 1908. 
—El Escribano, Licenciado Ju
lián Castro.

NuM. 1.311.
VILLALON.

Don Antonio Rodriguez Gonza
lez, Juez de instrucción de 
esta villa de Villalón y su 
partido.
Por el presente edicto hago 

saber: Que habiendo do proceder- 
se el día 19 de los corrientes á las 
once, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado al sorteo de los seis 
mayores contribuyentes que en 
union del Sr. Cura Ecónomo de 
la parroquia de esta villa y Maes
tro de instrucción primaria más 
antiguo, han de formar la Junta 
de jurados de este partido, se 
anuncia en el Boletín Oficial de 
esta provincia en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 31 
de la ley del Jurado.

Villalón á 11 de Mayo de 1908. 
—Antonio Rodriguez.—Licencia
do, Julián Castro.

NüM. 1.312/ 
VILLALON.

CÉDULA DE CITACION.

El Sr. Juez de instrúccion del 
Partido en cumpliraiento de car
ta orden superior ha acordado so 
cite en forma á D. Pedro de Die
go Hermoso, vecino que fuó de 
esta villa y cuyo actual paradero 
se ignora, para que el día dos do 
Junio próximo y hora de las nue
ve y media de su mañana, com
parezca ante la Audiencia Pro
vincial de Valladolid, para asistir 
como testigo á las sesiones del 
juicio oral señalado en la causa 
que se sigue contra Agape Llo
rente y Eusterio Gago, vecinos 
do Monasterio de Vega, por el de
lito de abusos deshonestos.

Y para que le sirva de citación 
en forma y se inserte eñ el Bole
tín Oficial de la provincia, ex
pido la presente cédula que firmo 
en Villalón á 11 de Mayo de 1908. 
—El Escribano, Licenciado Ju
lián Castro.

Juzgados municipales.

NúM. 1.314.
VALLADOLID.-PLAZA.

CÉDULA DE CITACION.

Por la presente cédula se cita, 
llama y emplaza á Antonio Alva
rez García, de domicilio ignora
do, para que el dia veinticinco 
del actual y hora de las once, 
comparezca á la Sala de Audien
cia del Juzgado municipal del 
Distrito de la Plaza, sita en la 
Casa Ayuntamiento, á fin de ce- 
lebrarjuicio verbal de faltas por 

hurto de varillas en la Estación 
del ferrocarril del Norte, aporci- 
bióndolo que de no comparecer le 
parará el perjuicio qué hilbiefa 
lugar.

Valladolid 14 de Mayo de 1908. 
—Por mandado de S. S.^^, R. Mar- 
tinez de Velasco.

Núm. 1.315.
VALLADOLID.—PLAZA.

CÉDULA DE CITACION.

Por la presente cédula se cita, 
llama y emplaza á Garlos Ordon 
Alto, de domicilio ignorado, para 
que el día veinticinco del actual 
y hora de las diez, comparezca á 
la Sala de Audiencia del Juzgado 
municipal del Distrito de la Pla
za, sito en la Casa Ayuntamien
to á fin de celébrar juicio verbal 
de faltas sobre intento de hurto 
á D. Victoriano de la R'Va,áp6r' 
cibióndole que de no comparecer 
le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Valladolid 14 de Mayo de 1908. 
—Por mandado de S. 3.% R. Mar
tínez de Velasco.

NüM.1.316.
VALLADOLID.—PLAZA.

CÉDULA DE CITACION,

Por la presente cédula se cita, 
llama y emplaza á Teófilo Basallo 
Herrera, de domicilio ignorado, 
para que el día veinticinco del 
actual y hora 'de las diez y me
dia, comparezca á la Sala de 
Audiencia del Juzgado munici
pal del Distrito de la Plaza sita 
en la Casa Ayuntamiento, á fin 
de celebrar juicio verbal de faltas 
por robo de naranjas en la Esta
ción del ferrocarril del Norte, 
apercibióndole que de no compa
recer le parará el perjuicio que 
haya lugar, . - .

Valladolid 14 da Mayo de 1908. 
— Por mandado de S. S.*, R, Mar
tínez de Velasco.

——' wi ».niii.w<gÿ^^i       - 

«iWALB.
NuM. 1.301.
Simancas.

Habiéndose ausentado de la ca
sa paterna el mozo Luis Fernan
dez Gonzalez, de 13 años de edad, 
cuyas señas se expresan á conti
nuación, se ruega á los Autorida
des y Guardia civil, que en caso 
de ser habido se le conduzca á es
ta Alcaldía p^ra entregarle á su» 
padres que residen como vecinos 
en esta villa.

Señas.
Estatura más baja que alta pa

ra .«¡u edad, grueso, rubio' viste 
pantalón y chaleco de pana claro, 
americana de tela azul, gorra azul 
con visera y tiene una cicatriz eu 
la parte baja de la mandíbula Í2' 
quierda.

Simancas á 11 de Mayo <1® 
1908.—-El Alcaide, Francisco He* 
rrero.
------------ ________ _____ ■ JS^ -=> 

íraprenfe» del Hospicio provincia’
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